
Guayaquil, 24 de Octubre del 2007 SE 
Señor Ing. 

a 

JOSE DAVID BARREZUETA CHEA Que. 925 9- O- Do 

Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía ASESORES BABE $ A. (ASEBABE), en sesión cele- 
brada en esta ciudad el día once de Octubre del 2007, tuvo el acierto de nombrar a 
usted GERENTE de esta compañía, por el periodo estatutario de CINCO AÑOS, 
pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

Las atribuciones y deberes del GERENTE, constan en los Articulos vigesimo segundo, 
vigésimo cuarto y vigésimo sexto de los estatutos de la compañía, correspondiéndole 
entre otras, ejercer la representación legal judicial y extrajudicial, conjuntamente con 
el Vicepresidente de la misma, como consta en la Escritura Publica constitutiva de la 
Compañía ASESORES BABE S.A.(ASEBABE), autorizada por el Notario Trigésimo 
del Cantón Guayaquil, el 19 de Junio de 1986, inscrita en fojas 29.583 a 29.630, 
número 6.851 del Registro Mercantil y anotada bajo el numero 10.438 del Repertorio, el 
20 de Agosto del mismo año. 

me ida 
Gerente Secretaria 

RAZON: Yo, Ingeniero JOSE DAVID BARREZUETA CHEA, de nacionalidad 

ecuatoriana domiciliado en Colinas de los Ceibos Aven. 1”. Manzana 26 Villa 12 en la 
ciudad de Guayaquil, acepto el cargo para el que he sido nombrado.- Guayaquil 24 de 
Octubre del 2007. 

Ing. JOSE pz BARREZUETA CHEA 
c.c. 090913109.-6 

  
 



NUMERO DE REPERTORIO: 53.645 
FECHA DE REPERTORIO: 30/0ct/2007 

HORA DE REPERTORIO: 11:18 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha seis de Noviembre del dos mil siete queda 

inscrito el Nombramiento de Gerente, de la Compañía ASESORES 
BABE S.A. (ASEBABE), a favor de JOSE DAVID BARREZUETA 
CHEA, a foja 127.528, Registro Mercantil número 22.776. 

ORDEN: 53645 

UA 
DOLXJD9O0HJADIO ED DO0ODJHO* 

A MEA) 
*90RUONHVOARXQDeROo* 

URGODUXSHGA 

/ 

Rebollo JO 
AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO POR; 

   


